
LAVG 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: EJECUTIVO 

DTE: BANCO BBVA S.A.   

DDO: ALBERTO CORREDOR AYALA 

RAD: 50573-31-89-002-2017-00121-00 

 

Puerto López - Meta, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 1) Visto el avaluó allegado por la parte ejecutante (fl.289-291), de 

conformidad con lo establecido en el artículo 444 del Código General del 

Proceso, se corre traslado del mismo por el término de tres (03) días para que 

los interesados presenten sus observaciones. 

 

 2) Póngase en conocimiento de la parte activa las manifestaciones 

realizadas por la secuestre y su relevo (292-295). 

 

 3) Por secretaría, ofíciese nuevamente a LUZ MARY CORREA RUIZ, quien 

fue designada como secuestre para que se pronuncie sobre su nombramiento. 

 

 4) Como quiera que se presentó nuevo avaluó sobre el bien, no se llevará 

a cabo la audiencia de remate hasta tanto no se resuelva sobre el mismo.  

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 03 de diciembre de 2021, el 

anterior auto se notificó por Estado No. 42. 
 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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